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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Publica
y Protección de Datos Personales
Organismo Publico AlJtónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-018 AYUNTAMIENTO DE CHAPAB, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 36/2021

Mérida, Yucatán, a dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno. - - - - - - ~• - - - - - - - • - - - - - - - - - -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de

Chapab, Yucatán, el nueve de febrero de dos mil veintiuno, por un posible incumplimiento a las

obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de

Tffinsparenc~.-----------------------------------------------.------------- ----

ANTECEDENTES

PRIMERO. El nueve de febrero del año que ocurre, a través del sitio de Intemet de la Plataforma Naci al

de Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de Chapab, Yucatán, en la

constan las siguientes mamfestaciones. W
"No se encuentran publicadas las actas de sesión de cabildo correspondientes a los dos pnmeros tn J sir s

del año de 2020. Temendo conOCImiento que la falta de cumplimiento de tal obligación es reinCIdente" SIC)

Titulo , . -.,., . Nombre corto del fonnato

71-'1- B_Calendario de sesiones del Cabildo lETAYUC71FIIB18 2020 1er trimes.tre

71_11• B_Calendario de sesiones del Cabildo lETAYUC71FIIB1B 2020 2do trimestre

2020

2020

lETAYUC71FIIB1B

lETAYUC71FIIS1S71_11. S_Calendario de sesiones del Cabildo

71_11- B_Calendario de sesiones del Cabildo

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha diecisiete de febrero del año en curso, se tuvo por pre

denuncia descrita en el antecedente que precede y, en razón que se cumplieron los requisitos

establecidos en el artículo 91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pt'Jblica (en

adelante, Ley General) y en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los

sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia) y de que no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia previstas en el numeral décimo séptimo de

Lineamientos invocados, se tuvo por admitida la denuncia por la falta de publicación en el si!io

Plataforma Nacional de Transparencia de la información del inciso b) de la fracción 11del articulo 7' de la

Ley General, correspondiente a las actas de sesiones del Cabildo celebradas en el primer y s .gundo

trimestre de dos mil veinte.

En este sentido, se corrió traslado de la denuncia presentada al Ayuntamiento de Chapab. y Ical¡'m, a

través del Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres di s habiles

siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado respecto de los: cchos ylo

motivos de la misma.
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TERCERO. El cuatro de marzo de dos mil veintiuno, a través del correo electrónico informado al Instituto

para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo

descrito en el antecedente previo, y por medio del correo electrónico informado para tales efectos, se

notific6 ~I denunciante el acuerdo aludido.

CUARTO. En virtud que el término concedido al Ayuntamiento de Chapab, Yucatán, a través del acuerdo

descrito en el antecedente SEGUNDO, feneció sin que hubiere realizado manifestación alguna, mediante

acuerdo de fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno, se declaró por precluido su derecho para rendir

informe justificado. De igual manera, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, se requirió a

la Dirección General Ejecutiva de este Instituto, para que dentro del término de cinco días hábiles

siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa, se realizara una verificación virtual al

Ayun!amicnlo citado, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se

encontruba disponible para su consulta la información del inciso b) de la fracción 11 del articulo 71 de la Ley

General, correspondiente a las actas de sesiones del Cabildo celebradas en el primer y segundo trimestre

de do~ mil veinte, y de ser así, se corroborara si la misma estaba publicada en términos de lo pr i

los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandariz i a

inform,H.;iónde las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 e la Ley

Genera: de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujet obligados

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos

Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

QUINTO. El tres del mes y año que transcurren, mediante oficio marcado con el número

INAIPIPLENO/DGE/DEOTl912/2021, se notificó a la Dirección General Ejecutiva del Instituto, el proveído

descrito en el antecedente previo y por correo electrónico se notificó al Sujeto Obligado y al denunciante el

acuerdo referido.

SEXTO. Por acuerdo emitido el siete de diciembre de dos mil veintiuno, se tuvo por presentada de manera

oportuna a la Jefa del Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transparencia de la Dirección

General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el número

INAIP/OGE/DEOT/282/2021, de fecha seis del mes y año en cuestión, mismo que fue remitido a fin de dar

cumplimiento al requerimiento que se efectuara a la citada Dirección mediante proveído de fecha nueve d

agosto del propio año. En consecuencia, toda vez que se contaban con los elementos suficientes p. ra

resolver el presente asunto, se ordenó turnar el expediente respectivo a la referida Dirección G eral

Ejecutiva para que a través del Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transp rencia

'"\ pre~a para su aprobación el proyecto de resolución correspondiente; lo anterior, de conform ad con

(lo establecido en el artículo 62 fracción VIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Tran arencia,

( A~o ~ la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente, y. con las~. --funCiones asignadas al Jefe de Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transpare ia en el

Manual de Organización del propio Instituto.
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SÉPTIMO. El trece del presente mes y año, por medio del oficio marcado con el número

INAIP/PLENOJDGE/DEOT/1487/2021, se notificó a la Dirección General Ejecutiva el acuerdo SCfl;]lado en

el antecedente previo y por correo electrónico se notificó al Sujeto Obligado y al denunciante el acuérdo

aludido.

CONSIDERANDOS

r;
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y A<[;5t a In! rmación

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Infor ación Pública y

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializad ,in pendiente,

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomia técnica de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de prolección

de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto es competente para sustanciar y resolver el Procedim~1 dde

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y AV~') la

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obliga ,Iár. de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligacwnes de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberan poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la 'plataforma Nacional

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! F~:,ladode

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligacIones de

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web propio y de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expida el

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pers( n;]I<;5.

QUINTO. Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del t ",t"do d

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actu<lli/ada in

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en artículo 70 de

General. Asimismo, precisa que además de la información señalada en el precepto legal anle::: ,ilado,

según el sujeto obligado de que se trate, deberán difundir la contemplada en los articulas 71 :, ' 2 de la

propia Ley.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los parti. .llares el

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley Ceneral,

para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas.
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•

SÉPTIMO. Que el artículo 71 de la Ley General, en el inciso b) de su fracción 11 establece lo siguiente:

}l'riCll/O 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los sujetos obligados de los

Pc)(!ems Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y municipales. deberán poner a disposición del

público y ¡¡clua/izar la siguiente infofTTlación:

i! Adicionalmente, en los casos de los Municipios:

/, I Las ae/as de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las

sesiones de cabildo y el sentido de volación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o
acuerdos.

OCTJ\'JO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Chapab, Yucat' , r

esencl31rnenlcen lo siguiente:

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la

información del inciso b) de la fracción 11 del articulo 71 de la Ley General,

correspondiente a las actas de sesiones del cabildo celebradas en el primer y segundo

trimestre de dos mil veinte.

NOVENO, los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecis;(;!l', aplicables a la información generada de dos mil dieciocho a dos mil veinte, disponen lo

siguiente:

a) La fracción I1 del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarían la información

a~:tu;llizadaen su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta/,

di;¡s naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepcione

es:ablecidas en los propios Lineamientos.

6)F:n cuanto al Inciso b) de la fraCCión11del artículo 71 de la Ley General, sei'ialan que la Informa ón se

• ,diría mediante los Siguientesformatos.
( )

~¿mato 1 IIb LGT_Art_71_FUlb, a través del cual se debía publicar a informaCióndel c endano

de sesiones del Cabildo.

4/10



Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Publica
y Protección de Datos Personales
OrganIsmo PÚbllcoAutóno'l1o

PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONESDE TRANSPARENCIA
SUJETOOBLIGADO:31-02-01-018AYUNTAMIENTODECHAPAS,YUCATÁN
EXPEDIENTE:36/2021

• Formato 2 Ilb LGT_Art_71_Fr_lIb, mediante el cual debía publicarse información de las sesiones

celebradas del Cabildo.

c) La Tabla de actualización y conservación de la información prevista en los propios Lineamientos, en

cuanto al periodo de actualización de la información del inciso b) de la fracción 11del articulo /1 de la

Ley General, establece que la misma debía actualizarse trimestralmente

DÉCIMO. En virtud de las medidas Implementadas por diversos sujetos obligados del E& .. atán,

para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el vir s 51\1' )-CoV2

(COVID-19), por acuerdos aprobados el veinticinco de marzo y el veinticinco de mayo de do

Pleno del Instituto determinó ampliar el plazo para la carga y actualización de la información que f']cneran

o en su caso poseen los sujetos obligados en el Sistema de Portales de Obligationes de Trélnsr~~encia

(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a la información que en térmim:; de lo

señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de rlos mil

diecisiete, debió publicarse o en su caso, actualizarse en los meses de abril y mayo del año pas;,~n

cuanto a la información que debió publicarse y/o actualizarse en el mes de abril de dos mil vein1/ ~

se amplió por sesenta y un días naturales, en tanto que en lo relativo a la información que debió rh~:" ,arse

o actualizarse en el mes de mayo del año en comento, el plazo se amplió por treinta días naturale'

DECIMO PRIMERO, Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciemt'll 'je dos

mil veinte, vigentes desde el veintinueve del mes y año citados, disponen lo siguiente:

/
1. Las fracciones I y 11de su numeral octavo señalan:

• Que la información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Pt;-'",forma

Nacional de Transparen~ia, deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.

• Que el plazo citado en punto previo se computará a partir del mes de enero de cada ario

• Que los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Interne y en la

Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta días naturales siguientes él' cierre del

periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 8ropios

Lineamientos.

2. En cuanto al inciso b) de la fracción 11del artículo 71 de la Ley General, disponen que la Infor)l;.}(

difundirá mediante los siguientes formatos:

• Formato 1 !lb LGT_Art_71_FUlb, a través del cual se debe publicar la información del (" ¡;'ndario

de sesiones del Cabildo.
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• f orrnato 2 flb LGT_Art_71_FUlb, mediante el cual debe publicarse información de las sesiones

:;c1ebradasdel Cabildo.

3. t" :¡~)I¡.¡de actualización y conservación de la información prevista en los propios Lineamientos, en

C'I 'D t-l la conservación de la información contemplada en el inciso b) de la fracción 11del articulo 71

(h. 1.',Ley General, establece que únicamente se debe conservar publicada la información del ejercicio

DECi.\o'1CSEGUNDO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en los dos considerandos previos,

result "';Juiente:

1. 0,,, ;, la fecha de interposición de la denuncia, es decir, el nueve de febrero de dos mil veintiuno, sí

e',i :mcionable la falta de publicidad en el sitio de la Plataforma Nacional de Transpar~a

lJ'h nación del inciso b) de la fracción 11del artículo 71 de la Ley General, correspondien¿'~s

c:; LSIOllesdel CabildO celebradas durante el primer y segundo trimestre de dos mil veinte.

2. 0:1'. ;; Información referida en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en los siguientes

pe:;, dos

Información Periooo ae pul:ilicaclón de la Información

Inciso b) de la fracción 11del articulo 71 de la Ley General

Sesiones del Cabildo

",lo'naClón del primer trimestre de dos mil veinte Primero de abril al treinta de junio de dos mil veinte

,'o,rn<lc,ón del segundo trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de julio de dos mil veinte

DECli\r¡U TERCERO. Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información motivo

de la C'.;llul1ciaa la fecha de su admisión, es decir, el diecisiete de febrero del año que ocurre, se procedió

a cons~'lar el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando que no se encontró publicada

dicha Información, circunstancia que se acredita con la captura de pantalla que obra en el expediente

integlJ,j, con motivo de la denuncia como parte del acuerdo respectivo.

EClfvl0 CUARTO. El Ayuntamiento de Chapab, Yucatán, no realizó manifestación alguna con motivo de

la ¡ntvposición de la denuncia origen del presente procedimiento.

. "DECIMO INTO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo e

...-f .j(:ve de agosto de dos mil veintiuno, se ordenó a la Dirección General Ejecutiva de este Ins . uta,

"que ~;e .(ectuara una verificación virtual al Ayuntamiento de Chapab, Yucatán, en el sitio de la Plat forma, ..-/

Naciund de Transparencia, a fin de verificar si se encontraba disponible para su consulta la info

del inC!;0 b) de la fracción 11del artículo 71 de la Ley General, correspondiente a las actas de sesi nes del

Cabiluu c(liebradas en el primer y segundo trimestre de dos mil veinte, y de _ corro o ra si la

mislll,l 1::,!;Jba publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publi ados el

veimilY;'l'J de diciembre de dos mil diecisiete.
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Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha seis de diciembre de dos mil 'J' I Hiuno,

levantada con motivo de la verificación, la cual forma parte del expediente integrado en r;l/C'l de la

denuncia, se desprende que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se (';onlr6

publicada la información motivo de la verificación, circunstancia que se acredita con la caplur<l de élalltalla

que obra en el anexo 1 del acta. '\

DÉCIMO SEXTO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano (:olcgiado

determina lo siguiente:

~'
1. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Chapab, Yucatán, es Ft~¡\(~n Jirtud

que, a la fecha de su remisión, es decir, el nueve de febrero de dos mil veintiuno, no se en'"' nlraba

publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la información del i () r) de la

fracción 11del artículo 71 de la Ley General, correspondiente a las actas de sesíones (J(~I :.lbirdo

celebradas en el primer y segundo trimestre de dos mil veinte. Lo anterior, en virtud de lo slgu. 'e

a) Dado que, de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el :J

del febrero del año que ocurre, al admitirse la denuncia y de la verificación efectuadR a ti

por personal de la Dirección General Ejecutiva, el seis de diciembre del propio año. reSldt,..

se halló publicada la información antes referida.

b) Toda vez que el Ayuntamiento de Chapab, Yucatán, no remitió constancia con la que ~r;rr, ,,'c que

a la fecha de presentación de la denuncia si estaba publicada en el sitio de la Plala18rrn'; ,!':ional

de Transparencia la información motivo de la misma.

2. Como consecuencia de lo dicho en el punto previo, se determina que el Ayuntamiento de i',mab,

Yucatán, no publicó la información del inciso b) de la fracción II del articulo 71 de la l.r~y ~ncraJ,

correspondiente a las actas de sesiones del Cabildo celebradas en el primer y segundo :ril7" ';:re de

dos mil veinte, a pesar de haber fenecido el término establecido para tales efectos en los LiI1e:~'nlcnlos

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y en los ¡'¡~\Jerd

emitidos por el Pleno del Instituto el veinticinco de marzo y el veinticinco de mayo de dos mrl V"lnte

anterior se dice, en virtud, que de las consultas realizadas al sitio de la Plataforma i'J;le

Transparencia el diecisiete de febrero y el seis de diciembre de dos mil veintiuno, resul1C ': (' 'o se

halló publicada la información aludida.

DÉCIMO SÉPTIMO. En virtud de lo señalado en el considerando anterior y con fundamento 0.1' ticulo

97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que (; :0 el

procedimiento de denuncia, se requiere al Ayuntamiento de Chapab, Yucatán, a través oel ,\' 'sable

de su Unidad de Transparencia, quien de acuerdo con lo establecido en el articulo 45 de la Ley ( ::lr:ral y

en las fracciones I y 11del numeral décimo de los Lineamientos Técnicos Generales, pllbli<":cH1oSel

veintiocho de diciembre de dos mil veinte y vigentes al dia de hoy, es el área responsable de :>l'n' , 'isar y
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veriii I 1(; !as areas O unidades administrativas del Ayuntamiento publiquen y actualicen la información

de 13~~:) IUiiciones de transparencia que corresponde difundir a éste, a efecto de que realice lo siguiente:

1) ¡; :(:;'Inino de quince dias hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la

pi ,,'i~(:resolución, requiera a la unidad administrativa responsable de la publicación y/o actualización

(j, 1 r!ormación del inciso b) de la fracción 11del articulo 71 de la Ley General, correspondiente a las

S';c"jlh:S de Cabildo, para que publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de

C:.'I,,-'rlnidad con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de

e :;re de dos mil diecisiete, la información de la citada obligación de transparencia, inherente al

¡, ;' '! segundo trimestre de dos mil veinte.

';1 al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, las constZ

,;rl,uite el cumplimiento a lo requerido en el punto previo.
2) "

DÉCI ,) OCTAVO. Toda vez que en términos de lo señalado en la fracción VI del articulo 96 de la Ley de

Tran~ "'.:IlCia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de sanción por

el ínclJII ¡ltlrniento a las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la información correspondiente

a la~ 1(;;lC!oneSde transparencia en los plazos previstos, y en virtud que como se señaló en el punto

dos e Jllsll1crando DÉCIMO SEXTO, el Ayuntamiento de Chapab, Yucatán, no publicó la información

del 11 I :,¡ de la fracción 1del artículo 71 de la Ley General, correspondiente a las actas de sesiones del

Cabil,¡, celebradas en el primer y segundo trimestre de dos mil veinte, a pesar de haber fenecido el

ténní s(~(l;;¡l~dopara tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de

dicíel JI; dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispuesto en los numerales 98 y 100 de la Ley de la

Matel". ,:11 el Estado, este Pleno determina dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado

aludid,.! d~ la presente resolución y de las constancias que sustentan la misma, a fin que éste determine lo

que ell '('Iccho resulte procedente, en atención a la falta referida con antelación.

Por 1(; <leS expuesto y fundado, se:

RESUELVE

~
PRIl\-ll (J Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los,
Unc~¡:' ,:I~tos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina que la,
de~lH :<1 presentada contra el Ayuntamiento de Chapab, Yucatán, es FUNDADA, de conformidad con

~,' lo en el conSiderando DÉCIMO SEXTO de la presente resolUCión.

SEGUI '00 Con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral VigéSimo tercero

Linea'l ,u,los que establecen el procedimiento de denuncia, el Pleno del Instituto determina req

AYUIl!'lIllicnto de Chapab, Yucatán, a través del Responsable de la uni~ns

efcclu dé: que en el término de quince días hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente

rir al

cia, a

I de la
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notificación de la presente determinación, éste último realice las gestiones correspondientes r.;:¡r¡:¡que

se publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en términos de lo prc'w:n en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil dieCisiete. la

información del inciso b) de la fracción 11del articulo 71 de la Ley General, correspondiente a 1;1" "lC!;>S de

sesiones del Cabildo celebradas durante el primer y segundo trimestre de dos mil veinte,

TERCERO. Se instruye al Ayuntamiento de Chapab, Yucatán, a través del Responsable de Su jnid,¡r! de

Transparencia, para que al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, 1I11orrne

este Instituto sobre su cumplimiento a la presente resolución; en el entendido que de no SOIVC r lo

anterior en el plazo indicado, se procederá conforme a 10 dispuesto en el artículoM ,-

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, { / I
CUARTO. Se ordena remitir al denunciante y al Ayuntamiento de Chapab, Yucatán, con la rlctifneión de

la presente, copia del ACTA DE VERIFICACIÓN levantada con motivo de la verificación ('/(;(.' ,)~d~ en

razón del presente procedimiento.

QUINTO. Con fundamento en lo establecido en los articulas 98 y.1 00 de la Ley de TransparenC¡il

a la Información Pública del Estado de Yucatán, y en términos de lo señalado en el consideranrlfi O

OCTAVO, se da vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Chapab, Yucatán, d(h / ff',nte

resolución y de las constancias que suste,ntan la misma, a efecto que determine lo q:w

corresponda, en virtud de actualizarse la conducta señalada en la fracción VI del numeral 9t) q,

cita.

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatis/(' ''!",n la

presente resolución le asiste el derecho de impugnar1a ante el Poder Judicial de la Fed" '0[1, con

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésil"( ;r;qIHldo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

SÉPTIMO. Notifíquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere ;>1lit" nCI::mte,

a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo eSI,lHe( :0 ,'n los

numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de los 1 r p'¡ml ;ntos

que establecen el procedimiento de denuncia; en lo que atañe al Sujeto Obligado. por en Hit

Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir 5('1 ;(I!~S

acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de i 1,'1 '-"Llrer ia

aún no se encuentra habilitado, ~sto, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto de los l ,¡~" ,'ni.' ltos

antes invocados; en lo que respecta al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Chap,;' 'U( Mm,

por oficio, a través del correo electrónico del Ayuntamiento registrado en el Instituto, e .d de

la contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID-19 y on el objeto de '.' ,( F .';'lr el

derecho a la salud al personal del Instituto, así como de los integrantes de los sujetos obligac1,¡'¡" ;,1a el

caso de la Dirección General Ejecutiva de este Instituto, por oficio.
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OC T1\\1 \ -;umptase.

JMIEEA

AB

l~'-T'
DR. CAR S'FERN DO PAVÓN DURÁN

COMl'SICNADO

~

I

+
RTiN BRICEÑO CO

OMISIONADO

/

~)aronpor unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, Maria Gilda Segovia Chab, el

,Hechos Humanos, Aldrin Martín Briceno Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

,:cUl, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

,Cla,Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al articulo 96

/ (.Jt;¡¡cral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX

,11:1(;11:0 Interior del Instítuto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

'Il ,1 oc I)atos Personales y al numeral vigésimo primero de los Lineamientos que establecen el

I",'I!O de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los

LiI(j<.ldos del Estado de Yucatán, en los p~~es-11e ternet y en la Plataforma Nacional de

• (;1(1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/

Así I
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Pra:L

prac, 1,

SlIJV' ,

Tra!'
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